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1. INTRODUCCION

Dentro del año 1992 se continúan los programas

de promoción de los productos alimentarios nacio-
nales, en nuestros mercados y en los de la CEE, de
forma que puedan satisfacer a los consumidores

cada vez más exigentes en lo que respecta a normas
de calidad, aspectos dietéticos y nutritivos de los
alimentos.

Con el fin de conocer las tendencias alimenticias

de los consumidores y de su evolución a través de
los cambios que se operan en nuestra sociedad, bien

por motivos sociológicos, tales como el aumento del
trabajo de la mujer fuera del hogar, como por la in-
vasión de costumbres foráneas, es por lo que se rea-

liza un completo seguimiento del consumo a nivel
familiar.

;^'^ ^L„^I , gr^s_1^SIl^-,

Asimismo se llevan a cabo programas y acciones
para reforzar y promocionar la calidad de nuestros

alimentos tanto en el mercado nacional como en el
europeo. Se llevan a cabo programas de control de
calidad, tanto en el desarrollo de la normativa nacio-

nal y su adecuación a la comunitaria, como en las ac-
tividades de inspección y seguimiento per se de la
calidad de los alimentos que salen al mercado.

2. ANALISIS DEL CONSUMO ALIMENTA-
RIO

2.1. Analisis del consumo en general

Como se viene haciendo desde mayo de 1986, en
el proyecto del panel de consumidores, llevado a
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cabo por el Ministerio, se estudian las cifras de
consumo, precios, lugar de compra y gasto que se

producen en España. En este panel se recogen datos
diarios de compra realizados por una muestra de

2.500 amas de casa. Esta muestra se ha estratifi-
cado estadísticamente con el fin que queden refleja-

dos los consumos medios no sólo a nivel nacional,
sino también por variables de interés general, como

pueden ser la importancia diferencial de las regio-
nes, autonomías, tamaño de la población de resi-

dencia, clase socioeconómica a la que pertenece la
familia, etc.

Dado que los datos del último trimestre del año
1992, por motivos administrativos aún no se han reci-
bido, los resultados y conclusiones presentados aquí
los vamos a referir a campañas, tomando el segundo

semestre de 1991 y primer semestre del 92, con los
datos anuales de más actualidad que ahora dispone-
mos. Estas cifras se compararán con las de la campaña
anterior, que comprende el segundo semestre de 1990
y el primero de 1991. Con ello podremos estudiar la
evolución de los dos últimos años, aparte de realizar

un agrupamiento de los datos mucho más de acuerdo
con el calendario agrícola y no realizado en años ante-

riores, lo que puede dar algún matiz diferente, si se
contrastan con los comentarios de años precedentes.

En un comentario general de cómo ha sido la ali-
mentación en España durante la última campaña, hay
que destacar que sigue en la misma línea que se co-
mentó el año pasado en este documento y que aquí
resumiremos brevemente:

- Se continúa consumiendo aceite de oliva y de se-

millas como principal constituyente de la cocina
española.

- Se observa gran consumo de frutas y hortalizas.

- Se incrementa el consumo de alimentos de ori-

gen animal, y, sobre todo, aquellos que represen-
tan un nivel de mejor calidad de vida, por ser
más estimados por los consumidores (carnes de

añojo de primera, mariscos, pescados de más
prestigio, etc.), aunque no siempre sean más sa-
ludables.

- Se sigue incrementando los productos transfor-
mados, que requieren menos trabajo y manipula-
ción en la cocina, tales como:

- Derivados cárnicos, tanto los tradicionales,
jamón, chorizo etc. como los de nuevas ten-
dencias, salchichas, hamburguesas, etc.

- Las conservas de pescado.

- Frutas y hortalizas transformadas.
- Platos preparados, cuyo consumo va in cres-

cendo año a año.
- Los alimentos que sufren descensos en su con-

sumo son aquéllos a los que se atribuye de una
manera simplista mayor influencia en el sobre-
peso personal, aunque estudios relativamente re-
cientes aconsejan su consumo en la dieta por su
gran contenido en fibra:
- El pan.
- Arroz y derivados de otros cereales.
- Legumbres, a pesar de que constituya una

fuente importante de proteínas sin apenas
contenido en grasas.

Por último, se encuentra también descendiendo
paulatinamente el consumo del vino, al mismo
tiempo que aumenta el de la cerveza y bebidas espi-
rituosas, con lo que la ingesta del alcohol tiende a in-
crementarse.

Después de estos comentarios, se observa que si-
gue siendo necesario insistir en los consumidores, a
través de campañas informativas, de lo que deben
aceptar como alternativa mejor para la salud, ya que
por modas dietéticas y por publicidades erróneas,
pueden inducir a una alimentación deficitaria en al-
gunas sustancias beneficiosas para el organismo.

2.2. La Alimentación en la Campaña 91-92

2.2.1. Gasto total

El gasto total realizado en España, durante la cam-
paña 1991-92 en alimentación, ha sido de 7,54 billo-
nes de pesetas, tanto con destino a los hogares, como
para el abastecimiento de los sectores hotelero y res-
tauración y de las instituciones, lo que supone un in-
cremento del 5,2% sobre el registrado en la campaña
anterior. En concreto, los españoles nos hemos gas-
tado cerca de 373.103 millones de pesetas más en la
compra de alimentos.

De estos 7,54 billones, unos 5,6 fueron gastados
en el abastecimiento doméstico, es decir, el 74,7%;

1,75 billones se gastó el sector hostelería y restaura-
ción en abastecer sus cocinas, o lo que es lo mismo
el 23,2% del total, y el 2,1% restante, es decir, 0,16
billones fue gastado por centros institucionales.

El mayor gasto corresponde al capítulo de las car-
nes y productos cárnicos ya que a él se destinan 1,8
billones de pesetas, casi la cuarta parte del gasto to-
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EVOLUCION DEL VALOR DE COMPRA DE LOS ALIMENTOS
(Miles de millones de pesetas corrientes)

Campaña 90-91 Campaña 91-92 °6 (91-92/90.91)

Hogares ................ 5.317,8 5.638,2 106,2
Hoste lería/Restauración. 1.692,3 1.747,1 103,2
[nstituciones............ 161,3 159,2 98,7

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . 7.171,4 7.544,5 105,2

DISTRIBUCION DEL GASTO (%)

Hogares ..................................
Hostelería/Restauración ..................
Instituciones ..............................

Campaña 90-91 Campaña 91-92

74,1 74,7
23,6 23,2

2,2 2,1

TOTAL ..................................

tal, seguido por los productos de la pesca con 0,9 bi-
llones, situándose a continuación frutas frescas, con
506.000 millones de pesetas y el pan con más de

400.000. Siguen los grupos de leche líquida, deriva-
dos lácteos, galletas, bollería y pastelería, hortalizas
frescas, cerveza, gaseosas y refrescos, y otras bebi-

das alcohólicas en torno a 300.000 millones de pese-
tas cada uno. Lógicamente, el valor de cada uno de

estos grupos tiene mayor o menor peso según se si-
túe en el consumo doméstico o extradoméstico, des-
tacando la gran importancia de cervezas, vinos, otras
bebidas alcohólicas, zumos de frutas, gaseosas y re-

frescos y aguas minerales en el sector hotelero,
donde representan en su conjunto más del 53% del

gasto, mientras que esos gtupos en hogar y comedo-
res institucionales representan sólo el 5,4 y 3,8%,
respectivamente. También destaca por la importancia
de las carnes el sector institucional (32%).

La evolución del valor de compra frente a la cam-
paña anterior ha sido del 5,2% medio anual, muy si-
milar al incremento medio calculado en 1991 produ-
cido desde el año 1987, pero diferente en cada uno

de los sectores. El mayor aumento (6,2%) ha corres-
pondido a los hogares, seguido de la hostelería y res-
tauración (3,2% anual), sin embargo, el sector insti-
tucional ha disminuido un 1,3%. En consecuencia

varía la distribución relativa del gasto total, que ha
subido en los hogares, aumenta en hostelería y res-

tauración y disminuye la del sector institucional.
El aumento del gasto en los hogares se produce de-

bido al mayor coste alimentario y a una cierta tenden-
cia a incrementar el consumo en este último año. El

100,0 100,0

incremento de las compras y del gasto en hostelería y
restauración se corresponde con la evolución del sec-
tor, que tiene una tendencia creciente (3,2%); aunque

este último año el incremento ha sido algo menor al
medio producido entre 1987 y 1991 (4,2%).

El gasto medio en la alimentación durante la cam-
paña 1991-92, ha sido de 144.938 pesetas per capita,
cifra que comparada con la de la campaña anterior es
el 6% superior. Análogo incremento se obtuvo el año
pasado respecto al anterior.

En el reparto regional destaca el mayor gasto de la
zona del noreste un 12,7% superior a la media, y el
norte con el 7% más, mientras que son Canarias
(-17,9%) y Andalucía (-7,8%) las regiones que rea-
lizan menos gasto en alimentación. Las diferencias
extremas son importantes, 29.720 pesetas por per-
sona y año entre noreste y Andalucía en la Península
y 44.288 entre noreste y Canarias.

Respecto al trabajo del año anterior se mantiene la
diferencia de gasto del noreste, se acentúa la del

norte, ya que es una de las regiones que más incre-
menta el consumo, y se aproximan algo más al con-
sumo medio Canarias y Andalucía.

Por consiguiente, el gasto per capita presenta va-
riaciones regionales como consecuencia de los múlti-
ples factores que caracterizan al consumo, ya sean

demográficos, climáticos, sociales y económicos, lo-
calización de las producciones e, incluso, hábitos y
tradiciones propias.

La estratificación de los consumidores por tipolo-

gía socioeconómica pone de manifiesto que otro fac-
tor de variación del gasto, como pudiera ser éste, no
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representa gran importancia: el status bajo gasta 465
ptas./habitante, menos que la media nacional
(^,32%) y, el gasto aumenta al ascender el nivel so-
cioeconómico, superándose la media en los niveles
altos en 4.210 pesetas (2,9%). Ello significa que
cuando las diferencias regionales son muy importan-
tes, del orden del 30%, las motivadas por tipología
apenas alcanzan el 3%; también estas diferencias de
gasto se han atenuado este año, pues en 1990 fueron
del 6%.

El tamaño del hábitat marca diferencias importan-
tes en cuanto a gasto doméstico en alimentación, no
sólo como consecuencia de los distintos hábitos de
consumo, sino también por las distintas formas de
comercialización de alimentos. El gasto aumenta, a
medida que crece el tamaño del hábitat, alcanzando
su valor máximo en ciudades de más de 500.000 ha-
bitantes, que gastan alrededor de 17.334 pesetas más
al año ( 12,1%) que la media nacional, y el mínimo
en las poblaciones rurales con 7.543 pesetas menos
(-5,2%). Por tanto, la variación del gasto por tamaño
de hábitat de residencia es del 12,6%, cuatro veces
mayor que por tipología.

2.2.2. Cantidad comprada

La demanda real de los alimentos la estudiamos a
través de la cantidad total comprada por cada uno de

los sectores de consumo.

La cifra global de cantidades compradas, no tiene
demasiado sentido por estar integrada por muy dife-

rentes componentes e, incluso, en medidas distintas,
pero sí nos aproxima la idea de aumento o disminu-
ción de consumo de una campaña frente a la anterior.

De estas tablas se deduce que en los hogares se ha
incrementado el consumo en 2,9% la última campaña
frente a la anterior. En hostelería este incremento ha

sido sólo del 0,3% por lo que se puede decir que ha
permanecido constante. En instituciones se observa

una disminución del 1,8%. Por lo tanto, se observa
una cierta tendencia a incrementarse el consumo de

este último período comentado llegando al 2% en la
cantidad «per capita» , quizás después de varios años

en que se ha disminuido paulatinamente el consumo,
en el año 91 se inicia un ligero ascenso del mismo.

También es de destacar que aumenta ligeramente

el consumo en casa a costa de disminuir algo en hos-
telería y restauración, lo que nos indica que, al me-
nos, no se ha incrementado la tendencia de comer

fuera de casa.

2.2.3. Indice del coste alimentario en los hogares

entre junio 1991 junio 1992

La evolución del coste de la alimentación se rea-
liza mediante un índice mensual que pondera los pre-

cios registrados con las cantidades consumidas cada
mes, teniendo como referencia los precios medios de

CANTIDAD COMPRADA
(Millones de kilogramos/litros)

Campaña 90-91 Campaña 91-92 % (91-92/90-91)

Hogares ............... . 24.723,5 25.448,6 2,9
Hostelería/Restauración. 7.507,2 7.530,2 0,3
Instituciones . . . . . . . . . . . . 858,2 842,8 -1,8

TOTAL ................ 33.088,9 33.821,6 2,2
TOTAL/CAP. . . . . . . . . . . 839,6 856,7 2,0

DISTRIBUCION DE LA CANTIDAD COMPRADA (%)

Campaña 90-91 Campaña 91-92

Hogares .................................. 74,7 75,2
Hostelería/Restauración .................. 22,7 22,3
Instituciones .............................. 2,6 2,5

TOTAL .................................. 100,0 100,0
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1988. Es decir, se compara el valor de las compras
de cada mes con el valor que hubieran supuesto las

mismas compras a los precios medios del año base.
Este índice tiene en cuenta la relación de los pre-

cios y la variación de las cantidades consumidas,
cualquiera que sea la causa que las ha motivado: va-
riaciones de la oferta, promociones comerciales o
publicitarias, modificación de los hábitos de con-
sumo, o repercusiones del poder adquisitivo.

Se elabora un índice (ICA) para el conjunto de la

alimentación y para los grupos más importantes de
productos, englobando en «resto de productos» los
demás no especificados.

El ICA en 1992 presenta un descenso en enero y fe-
brero de menor importancia al observado en años ante-
riores; a partir de marzo mantiene una evolución simi-
lar durante los seis primeros meses; en julio y agosto el

índice del consumo aumenta de forma importante (1,4
y 1,0%, respectivamente) lo que da lugar a que el ICA
acumulado sea superior desde julio al del año anterior.
Manteniéndose en el mismo nivel durante el primer se-

mestre de 1992, tan sólo en junio experimenta un des-
censo del 1,4%. El incremento habitual del mes de di-
ciembre en 1991 ha sido el 6,2%, similar al de 1990
que alcanzó el 6,6%, llegándose a final de año con un
incremento acumulado del 1,4% superior.

El análisis de los índices parciales muestra una
evolución muy diferente ya que junto a productos
que tienen ICA más bajos, otros apenas varían y hay
otros que han experimentado grandes alzas.

2.2.4. Valoración nutritiva de la alimentación

La cantidad comprada media por persona y día en

1991-1992 ascendió a 2.200 g./ml., totalizando el
consumo en el hogar y el consumo extradoméstico.

La comparación de la dieta y las recomendaciones

pone de manifiesto un aporte calórico adecuado, pero
basado en una excesiva ingesta de alimentos de origen
animal, por lo que existe un exceso de proteínas y de-
fecto de carbohidratos asimilables. Casi la mitad de la

grasa procede de los alimentos animales y otro tanto
de los aceites vegetales; su consumo supera en un
82% las recomendaciones. El gran consumo de pes-

cado y aceites vegetales da como resultado una gene-
rosa ingesta de ácidos grasos polinsaturados.

El déficit de carbohidratos asimilables se estima
en el 12%, y lo mismo sucede a la fibra alimentaria y
casi en la misma proporción (14%).

El consumo de proteína es de 90,5 g., (76,9 de
proteína asimilable) y supera en un 64% las reco-
mendaciones dietéticas. Un 62% de esta proteína

procede de alimentos de origen animal, razón por la
cual la lisina tiene unos valores de consumo nueve
veces superior a las necesidades; también y por las

mismas causas los aminoácidos sulfurados se consu-
men en proporciones muy elevadas (cuatro veces y
media más).

La ingesta de vitamina A duplica las recomenda-
ciones y la vitamina BZ lo hace en un 43%. La vita-

mina B^, la niacina, el hierro y el magnesio superan
las pautas en un 11, un 14, un 20 y un 10%, respecti-
vamente.

Sólo yodo y zinc presentan déficits importantes,
cifrados en el 15 y el 35%, respectivamente.

En los últimos años se observa una tendencia a
disminuir la cantidad de alimentos consumida, y de
forma paralela también desciende la ingesta de nu-

trientes, pero en mayor proporción los hidratos de
carbono que las proteínas y las grasas, por lo que se
mantiene el desequilibrio a favor de las grasas y de
las proteínas y en defecto de los hidratos de car-
bono.

2.2.5. Análisis de la distribución alimentaria

Son muchas las etapas que recorren los alimentos

o las materias primas hasta completar el proceso de
la comercialización, para llegar al consumidor final,
en las cuales se mejora la presentación del producto,
se facilita su acceso a gran número de consumidores
y se amplían los lugares y las épocas en que pueden
ser adquiridos. Y muchas y diferentes son las oportu-

nidades que tienen los consumidores para acceder a
los productos, además de las llamadas tiendas deta-
llistas o de distribución final de alimentos.

El sector distribución, especialmente en su último

eslabón, previo al consumidor, ha sido objeto de es-
tudio especial a través del panel de consumo. Los
consumidores anotan en el diario de compras el tipo
de establecimiento o la forma de adquisición de cada

uno de sus alimentos, lo cual permite establecer el
panorama de la comercialización alimentaria, con-

formando un universo que difiere de los que presen-
tan estudios semejantes en el hecho de abarcar for-
mas de suministro no consideradas hasta ahora

(autoconsumo, autosuministro, compra directa a los
productores, venta ambulante, venta domiciliaria, y,

LA AGRICULTURA, LA PESCA Y LA ALIMENTACION ESPAIVOLAS EN 1992 207



en especial, cualquier forma por la que un alimento

llega al consumidor).
Ello sitúa las diferentes formas de comercio deta-

llista en una dimensión nueva, dentro de un concepto
más amplio y perrnite cifrar la importancia de todos los

lugares donde compran los consumidores privados, los
hogares, o los responsables de los establecimientos de

hostelería y restauración, y de las instituciones.
Se tienen en cuenta tanto los establecimientos de

distribución final convencionales como los canales

de distribución no ligados a una localización de
venta estable. Entre los primeros se consideran las

tiendas tradicionales, de atención al público de forma
directa ya sean especializadas o polivalentes, y las de

libre servicio, haciendo diferenciación entre autoser-
vicios, supermercados y los hipermercados; se consi-
deran como grupo de tiendas de características pro-
pias los economatos y cooperativas cualesquiera que
sean la forma de atención al público o su dimensión.
Entre los nos convencionales se han incluido los
mercadillos y la venta callejera, las ventas domicilia-

rias, el autoconsumo y las compras directas al pro-
ductor o elaborador.

2.2.6. Lugar de compra

Expresando el valor de los alimentos comprados
como porcentaje del valor total de las compras en
cada sector de gasto considerado, se comprueba que
las tiendas tradicionales y especializadas venden el
39,5% del valor de los alimentos y bebidas; los auto-
servicios y supennercados el 27,3%; los fabricantes,

mayoristas y otros, el 19,7%; los hipermercados el
6,7% y con menor importancia, economatos y coope-
rativas (1,1%), mercadillos y venta callejera (1,6%),
venta domiciliaria (0,3%), autoconsumo (2,9%) y

compras directas al productor (1,2%).
Estas proporciones varían en cada sector, como

consecuencia de los diferentes hábitos de compras

destacando la mayor importancia de las tiendas tradi-
cionales en las ventas a los hogares (47,0%), y espe-
cialmente a los hogares de las áreas metropolitanas

en los que representan el 50,9%, mientras que sólo
es el 15,4% en hostelería y restauración. También el
libre servicio participa más en las ventas a los hoga-

res: los autoservicios y supermercados venden el
34,6% a los hogares y en las áreas metropolitanas

este porcentaje es el 34,8% y sólo alcanza el 3,8% en
hostelería y restauración, y los hipermercados ven-

den el 8,4 y el 9,6% respectivamente en los hogares
a nivel nacional y de área metropolitana y tan sólo el

1,2% a la hostelería.

La venta ambulante (mercadillos y venta calle-
jera) tiene cierta representatividad (2,2%) en los ho-

gares a nivel nacional, pero no así en las áreas me-
tropolitanas (1,2%) y prácticamente nada en el sector

de la hostelería.

El autoconsumo supone el 3,5% en los hogares
nacionales pero es muy pequeño en las grandes urbes
(0,5%) y apenas tiene representatividad en la hoste-

lería (0,1%). Mientras en las áreas no metropolitanas

representa un 4,8%.

Por el contrario, las compras a fabricantes, mayo-
ristas y otras formas diversas de adquisición sólo
contribuyen con el 1,5% de las compras de los hoga-
res (principalmente aceites y vinos) y suponen un

78,5% del sector de la hostelería y restauración.

La participación de las ventas de alimentos en
las tiendas tradicionales con destino al hogar ha
descendido un 1%, porcentaje del que se benefician
los autoservicios y supermercados y los hipermer-

cados.

Algo menos de la mitad de las compras de los ho-
gares se realizan en las tiendas tradicionales y espe-
cializadas. Estas últimas comercializan la gran mayo-
ría de los productos perecederos, que en el total

nacional suponen el 78% del pan, cerca del 70% de
pescados y productos de la pesca, el 55% de las car-
nes, el 57% de las frutas frescas, el 54% de las horta-
lizas frescas y casi la mitad de galletas, bollería y
pastelería. La importancia de los alimentos no pere-
cederos baja considerablemente en este tipo de esta-

blecimientos, situándose entre el 20 y el 35% para la
mayoría de los productos. En estas tiendas se regis-
tran las cuotas de mercado más bajas en aceites con
el 14%, los vinos de calidad, los zumos, las pastas

alimenticias, leche líquida y arroz con el 20%.

Los autoservicios y supermercados comercializan
algo más de un tercio del valor de la alimentación de
los hogares. Su cuota es ligeramente creciente res-

pecto al año anterior. Mantiene cuotas alrededor del
25% para los productos perecederos, pero alcanza en

productos de alimentación seca niveles superiores al
45% de las ventas totales. Destacan los zumos, pas-

tas alimenticias y arroz en torno al 60% o incluso su-
periores, y con cuotas algo inferiores las frutas y hor-

talizas transformadas, aceites, derivados lácteos,

vinos de calidad y leche líquida.
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Los hipermercados continúan su ritmo creciente
de ventas. En los últimos seis años han ganado casi

un 5% de las ventas a los hogazes, representando ya
el 8,4% del valor total de las compras, lo que signi-
fica un 0,6% más que la campaña anterior. Desde
1987 hasta ahora todos los productos aumentan su

cuota, destacando vinos de calidad, aceites, frutas y
hortalizas transformadas, pastas alimenticias, arroz,
zumos, leche líquida y derivados lácteos. Los por-
centajes de participación más bajos corresponden a

productos frescos como el pan, hortalizas frescas,
huevos, frutas frescas, patatas, carnes y transforma-
dos y productos de la pesca. Sin embargo, para los
productos pesqueros ha multiplicado su participación

por dos veces y media en estos cinco años.

2.3. Información y educación del consumidor

La situación de la alimentación en España, apa-
rece enmarcada por similares parámetros a los que
regulan los criterios alimenticios en los países desa-

rrollados: incremento del consumo de proteínas ani-
males y consecuente descenso de las proteínas de
origen vegetal; disminución del consumo de cerea-
les, patatas, tubérculos y huevos; sustitución de pro-
ductos alternativos según posibilidades de la de-
manda; aparente estabilización de una aportación
calórica excedentaria. A estos criterios es preciso

añadir otros aspectos socioculturales, fruto del cam-
bio en los estilos de vida y de nuestra plena adscrip-
ción a la sociedad de consumo.

Todo ello conduce a configurar nuestro modelo
alimentario actual con cierto distanciamiento real del
pasado reciente, por otra parte, añorado con nostal-
gia pero estimado como difícilmente compatible con

la vida modema.
Parecen perderse las señas de identidad propias,

que deberían ser incorporadas a los nuevos tiempos y
que los modos y modas extranjeros nos colonizan,

desbancando a nuestras propias alternativas.
El dominio y fuerte presencia en el mercado de las

grandes mazcas asegura una presencia de productos

capaces de sobrepasaz los requisitos mínimos de ca-
lidad establecidos por la normativa vigente, pero en
muchos casos alejada de aquella calidad y caracterís-

ticas diferenciales que hacían que determinados pro-
ductos fueran apreciados entre los de su especie. El
mantenimiento de las tradiciones gastronómicas y de

los hábitos alimentarios que forman parte importante

de la cultura de nuestro pueblo, está siendo objeto de
homologación en el marco de una política de calidad

de los alimentos y en esa línea trabaja la Comunidad
en la búsqueda de una armonización paza determina-
das acreditaciones de especifidad de productos ali-

mentarios.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, a través de la Dirección General de Política

Alimentaria, desde 1986 se planteó la realización de
acciones dirigidas preferentemente a los consumido-
res con el objetivo de formaz e informar sobre la me-
jor forma de utilización de algunos de nuestros pro-

ductos, con una perspectiva de futuro que contemple
la alimentación de los españoles con unos criterios
coordinados, que superen la simple publicidad y pro-
moción, lejos de utilizar al consumidor como medio
de reconducir la oferta, sino todo lo contrario, bus-
cando la consecución de una formación e informa-

ción adecuada para una toma libre de decisiones y
siempre dentro de una estructura de libre mercado.

Con la campaña Alimentos de España no se ha
pretendido propiciar el consumo de productos espa-
ñoles contra otras alternativas, sino lograz el que lle-
guen a constituir una oferta deseable y totalmente vá-

lida para el consumidor español y potenciar
anteriores acciones alternativas hacia la consecución
de una alimentación equilibrada, cualificada y no ale-

jada de nuestras tradiciones y hábitos culturales. Si en
la etapa inicial, las campañas se cazacterizaban por un
marcado enfoque productivo y una elevada disper-
sión de las acciones de promoción, en los dos últimos
años se ha aumentado el énfasis en la comercializa-
ción de los productos y se insiste prevalentemente en

su calidad, buscando identificar la imagen de Ali-
mentos de España con una contramarca de calidad.
En 1992 se ha destinado a la campaña únicamente un
presupuesto de 35 millones de pesetas, cantidad muy

inferior, del orden de un 10% de la destinada a estos
mismos objetivos en años anteriores.

De modo particulaz en 1992 han destacado dos ac-

ciones especiales. La activa participación en el Salón
Intemacional de la Alimentación Mediterránea (Me-
dal 92), celebrado en el Palacio de Exposiciones y

Congresos de Sevilla del 25 al 28 de junio. Aprove-
chando el eco intemacional de la Exposición Univer-
sal se han programado ponencias, que han desarro-

llado temas con profundidad y rigor de planteamiento;
conferencias, referidas a aspectos económicos y nutri-

cionales; mesas redondas examinando los eslabones
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que componen la cadena que se extiende desde la pro-
ducción al consumo; presencia en el Salón de un am-

plio muestrario de alimentos de la dieta mediteiránea
y una exposición bibliográfica monográfica sobre la
agricultura y alimentación mediterránea.

La edición en colaboración con la Editorial E1
País Aguilar de una colección de 121ibros, monográ-

ficos, en formato de bolsillo, integrados todos ellos
como Alimentos de España y con los siguientes títu-
los: Hortalizas, frutas, cereales, arroz, jamón, aceite
de oliva, legumbres, quesos, carnes, vinos, pescados
y mariscos y embutidos.

En resumen, las acciones de la campaña «Alimen-
tos de España» continúan con el objetivo prioritario
de ofrecer el consumidor inforn ►ación sobre las carac-
terísticas de una oferta altamente cualificada y capaz
de responder a las exigencias futuras de una dieta ali-
mentaria equilibrada básicamente mediterránea.

2.3.1. Premios «Alimentos de España»

Una actuación específica aunque plenamente esta-
blecida dentro de las acciones de la campaña anual,
ha sido la convocatoria en 1992 por sexto año conse-
cutivo de los premios «Alimentos de España», que

pretenden dinamizar las actuaciones realizadas por
las empresas de distribución, los establecimientos de

hostelería o restauración, la prensa y los escolares en
torno a la realidad agroalimentaria española.

El premio de la distribución se convoca en tres
modalidades que distinguen las grandes supe^cies,
los establecimientos comerciales de tipo medio y las

pequeñas tiendas tradicionales. El premio correspon-
diente a hostelería y restauración, al igual que en el
sector de la distribución, consiste en placas de plata
con el distintivo «Alimentos de España».

Los premios de prensa, dotados económicamente,
recogen dos modalidades, para destacar la mejor la-
bor continuada a lo largo del año, y el mejor repor-

taje sobre los «Alimentos de España». También los
premios otorgados a trabajos escolares, un primero y
dos accésit están dotados económicamente con des-

tino a la financiación de un viaje a los alumnos de
E.G.B. premiados con una ruta de los «Alimentos de
España», observándose un alto nivel de participación

y de calidad de los trabajos y acciones realizados en
todas y cada una de las modalidades convocadas.

Este año se ha ampliado la convocatoria a trabajos

fotográficos con premios en metálico, que han alcan-

zado una amplia acogida entre profesionales y afi-

cionados amantes de la fotografía.
La entrega de premios se ha realizado en un acto

público solemne en febrero de 1993, celebrado en la

sede del Departamento.

2.3.2. Acciones de promoción con financiación
comunitaria

La CEE financia acciones de promoción y publici-

dad en determinados sectores, tanto para informar de
los beneficios que aportan determinados productos,

como para incrementar la demanda. Es el caso de
zumo de uva, leche y productos lácteos, y manzanas
y cítricos. Aunque cada División sectorial establece
por Reglamento la norrnativa propia, en general, un
organismo competente del Estado miembro en nues-
tro caso la Secretaría General de Alimentación con-

trola estas acciones para su adaptación a las peculia-
ridades de cada país y su armonización dentro de la
política informativa alimentaria.

Para el zumo de uva, al amparo del Reglamento
(CEE) n° 3.461/85 se ha realizado una campaña en la
primavera de 1992, con acciones en televisión y re-
vistas de máxima difusión, además de acciones pro-

mocionales específicas para amas de casa y jóvenes
por un importe de 173,2 millones de pesetas, con fi-

nanciación exclusivamente comunitaria procedente
de un porcentaje de la ayuda otorgada a las empresas
comercializadoras. Está programada la sexta cam-
paña que se realizará en la primavera de 1993, utili-
zando diversos medios y con un presupuesto global

de 182,8 millones de pesetas.
Para la leche líquida y productos lácteos, al am-

paro del Reglamento (CEE) n`-' 1.657/91, se han fi-
nanciado en 1992 las acciones de promoción y publi-
cidad promovidas por las Organizaciones Pro-

fesionales Agrarias, ASAJA, UPA y COAG, la Con-
federación de Cooperativas Agrarias de España, y la
Federación Nacional de Industrias Lácteas, para ac-
ciones en leche pasterizada, con un presupuesto total

de 555,7 millones de pesetas. Para todas estas accio-
nes la Comunidad aporta e190% corriendo a cargo de

las organizaciones promotoras el 10% restante.
En el último trimestre del año y también para rea-

lizar acciones de promoción y publicidad en leche y
productos lácteos, se ha firmado un contrato al am-

paro del Reglamento (CEE) n° 1.037/92, para finan-
ciar al 90% una campaña única sobre la leche paste-
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rizada, que, por segunda vez, gestionan de forma
conjunta las Organizaciones Profesionales Agrarias,

ASAJA, COAG y UPA, la Confederación de Coope-
rativas Agrarias de España y la Federación Nacional
de Industrias Lácteas, con un presupuesto total de

611,3 millones de pesetas.

En el último trimestre de 1992 y para la realiza-
ción de acciones de difusión de conocimientos so-

bre las ventajas para la salud y el valor nutritivo de
la leche y de los productos lácteos, Reglamento
(CEE) n° 465/92, se ha firmado un contrato con las

Organizaciones Profesionales Agrarias, ASAJA,
COAG y UPA y la Confederación de Cooperativas
Agrarias de España, con un presupuesto total de 94
millones de pesetas. Dado que se dispone de un ma-
nual Leche y Salud realizado por el COPA, se va a

realizar en 1993 una difusión sintética del manual
dirigida a distintos públicos objetivos, mediante fi-

chas, videos, etc.

Para la leche y productos lácteos igualmente y al
amparo del Reglamento (CEE) n" 1.116/92, relativo
a la prosecución de las actividades de búsqueda de

mercados dentro y fuera de la Comunidad, se han ad-
judicado ayudas para diez proyectos de investiga-
ción. Se ha recibido la decisión de la Comisión y en
el primer trimestre de 1993 se firmarán los contratos
correspondientes para realizar los proyectos antes de
1995, con unas ayudas comunitarias de cerca de 100

millones de pesetas.

El Reglamento (CEE) n° 2.282/90, establece la
aplicación de las medidas destinadas a aumentar el
consumo y la utilización de manzanas, así como el

consumo de cítricos. En 1992 se han aprobado dos
programas para realización de acciones de promo-
ción e investigación. Los firmantes de ambos contra-
tos han sido las Organizaciones Profesionales Agra-

rias ASAJA, COAG y UPA y la Confederación de

Cooperativas Agrarias de España para trabajar de
forma conjunta. En manzana, el presupuesto total de

las acciones es de 54,4 millones de pesetas a realizar
en 1993, con una aportación comunitaria de 32,6 mi-
llones de pesetas. En cítricos, se ha establecido un
programa a tres años muy ambicioso con un presu-

puesto total de 1.124,5 millones de pesetas y la apor-
tación comunitaria será de 674,7 millones de pesetas.

A1 amparo del mismo Reglamento y para acciones
en 1993-94 se han remitido anteproyectos y progra-
mas para continuar las acciones en manzanas, pen-

dientes de decisión por parte de la Comisión.

En aceituna de mesa, el Reglamento (CEE)

n° 1.332/92 del Consejo estableció medidas específi-
cas para acciones de promoción. E1 Reglamento
(CEE) n° 3.601/92 de la Comisión establece la nor-

mativa para la realización de programas, de forma si-
milar a manzanas y cítricos. Ha sido designado orga-
nismo competente la Secretaría General de
Alimentación que deberá recibir los programas de las
acciones destinadas a fomentar el consumo de aceitu-
nas de mesa en la Comunidad antes del 15 de marzo

de 1993. La aportación comunitaria será del 60°Io del

presupuesto total de las acciones, debiendo las agru-

paciones representativas del sector peticionarias apor-
tar e140% restante.

2.3.3. Otra,r acciones

La Dirección General de Política Alimentaria se
encarga tradicionalmente de la organización del Día
Mundial de la Alimentación. El día 16 de octubre, al

igual que todos los años desde 1981, la FAO en cola-
boración con cada Gobierno de los distintos países
del mundo, celebra el Día Mundial de la Alimenta-

ción, instituido en Roma en 1979 por la vigésima
conferencia general de la FAO. Sus objetivos son
concienciar a los Gobiernos y a la población sobre el
problema alimentario del mundo, y lograr su partici-
pación en la lucha para librar a la humanidad del
hambre, la malnutrición y la pobreza. Desde su crea-
ción, el Día Mundial de la Alimentación busca des-

pertar el interés por los problemas de las sociedades
rurales en general y señalar especialmente a la aten-
ción de la opinión pública la difícil situación de los

pobres de las zonas rurales.
También el Día Mundial de la Alimentación encie-

rra un reconocimiento a la población agraria y pes-
quera, que con su dedicación profesional pone al ser-

vicio de la sociedad en su conjunto, los bienes y
materias primas que garantizan esa seguridad alimen-
taria en cantidad y calidad. Ante dichos objetivos y

planteamientos, el Gobierno español se ha unido a
esta celebración y por duodécimo año consecutivo ha
hecho suyos los propósitos generales que la presiden.

A1 elegir «La alimentación y la nutrición», como

lema del Día Mundial de la Alimentación de este
año, la FAO se ha propuesto identificar algunos de

los problemas más importantes y dar a conocer ejem-
plos de políticas y programas que han conseguido re-

solverlos. Las actividades del Día Mundial de la Ali-
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mentación tratan de alentar a los Gobiernos, las insti-
tuciones, las organizaciones y a todas las personas,

en sus esfuerzos para garantizar a todos el acceso a
los alimentos.

Según las últimas estimaciones de FAO, más de
780 millones de personas sufren de desnutrición cró-
nica en el planeta. La pobreza, el desempleo, la esca-

sez de alimentos, las malas condiciones sanitarias y el

hacinamiento en zonas urbanas, son las principales
causas que impiden la disponibilidad de los alimentos
precisos para alcanzar una vida sana y productiva.

No obstante, la malnutrición no se limita a quie-
nes no pueden adquirir suficientes alimentos. La

contaminación, la carencia de vitaminas y sales mi-
nerates y los problemas crónicos relacionados con la
sobrealimentación, conducen a un mundo frecuente-
mente mal alimentado.

La Conferencia lnternacional sobre Nutrición
(CIN) celebrada en Roma del 5 al 11 de diciembre
de 1992 y patrocinada conjuntamente por FAO y
OMS, ha constituido un trampolín para pasar a la ac-
ción y terminar con el hambre y la malnutrición. Por
primera vez en la historia los Gobiernos de todo el
mundo se han reunido para formular estrategias rea-
listas con miras a promover y salvaguardar el bienes-
tar nutricional de todos los pueblos de la Tierra.

Para crear un mundo bien alimentado se requerirá
la acción concertada de muchos grupos diferentes.
Las medidas concretas que hay que adoptar varían
mucho dependiendo de las circunstancias nacionales
y locales. Considerar el bienestar nuMcional de las

personas como el aspecto central de las políticas de
desarrollo y como una medida de su eficacia sería un
buen punto de partida.

Todo el proceso que se ha puesto en marcha con

motivo de la CIN está orientado a que los países atri-
buyan mayor importancia a la nutrición. En el plano
nacional, se ha animado a distintas organizaciones gu-

bemamentales y no gubernamentales, a que se reúnan
a reexaminar los problemas nutricionales nacionales y
regionales. El mero hecho de reunir a estos grupos

está haciendo aumentar la conciencia sobre los proble-
mas nutricionales y las maneras de resolverlo.

Los encuentros regionales han brindado además a
los países la oportunidad de examinar juntos sus pro-

blemas, reuniendo a expertos de agricultura, salud y
planificación para debatir todos los aspectos de la
malnutrición. Esta iniciativa ya ha dado frutos, al
permitir traspasar los límites, a menudo rígidos, en-

tre los distintos aspectos que se tratan de coordinar.
Los grupos de acción nacionales deberán convertirse
en un foro para llevar adelante el Plan de Acción
Mundial en los distintos países una vez concluida la
Conferencia.

La Conferencia, sin embargo, no es una meta, sino
un comienzo. Su éxito será evaluado por las medidas
que se adopten y por los progresos que esas medidas
permitan alcanzar.

El Día Mundial de la Alimentación debe contri-
buir de manera importante a iniciar el debate público
y tomar conciencia sobre la necesidad de actuaciones
que acaben con la malnutrición. Como contribución
española hay que destacar la convocatoria del Pre-
mio para Trabajos Escolares que en 1992 ha alcan-
zado su undécimo año, fue publicada en el B.O.E. de
7 de mayo de 1992. En septiembre con la iniciación
del curso escolar se ha reforzado la difusión de la
convocatoria que, como en años anteriores, ha alcan-
zado un elevado nivel de participación cualificada.
Hay que destacar el trabajo presentado por el Cole-
gio Público «ROSA ARJO» de Zaragoza que ha me-
recido el primer premio por constituir una unidad di-
dáctica modélica en su planteamiento y ejecución.

3. LA PROMOCION Y EL FOMENTO DE LA
CALIDAD

3.1. Aceite de oliva

Desde 1989 España desarrolla un Programa de
mejora de la calidad de la producción del aceite de
oliva en España. Durante 1992 se ha desarrollado se-
gún el Reglamento (CEE) 2.678/91 de la Comisión,
de 9 de septiembre, teniendo por objeto el conseguir
dicha mejora a través del desarrollo de dos conjuntos
de acciones bien definidas.

• Lucha contra la mosca del olivo (Dacus oleae
Rossi.).

• Mejora en el tratamiento de los olivos, en la cose-
cha, almacenamiento y transformación de la aceituna,
así como en el almacenamiento del aceite producido.

Con las acciones de lucha contra la mosca del
olivo, se trata de contribuir a la mejora de la calidad
de la producción del aceite de oliva mediante la utili-
zación de técnicas modernas de lucha fitopatológica,
que sirvan para prevenir y evitar los perjuicios que
los ataques de esta plaga ocasionan a los frutos, que
han de ser transforrnados.
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